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Neiva, 23 de mayo de 2024 

 
 
 
Señores (as):  
CONSORCIO PONAL LYM  
Aten. DIEGO MEDINA GUERRERO  
Representante Legal. 
 
                                                                                                             CVN-06-3-10086-2022- 148 
 
Ref., Contrato de obra PN DIRAF No. 06-6-10178-22 “CONSTRUCCION Y DOTACION EDIFICIO 
ATENCION AL CUIDADANO E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE LA PRIMERA FASE 
1- B DEL COMANDO DE POLICIA METROPOLITANA DE NEIVA Y DEPARTAMENTO DE 
POLICIA DE HUILA, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”.  
 
Asunto: Reiteración requerimientos para ejecución de actividades de reparaciones por calidad. 
  
Respetados señores: 
 
Por medio de la presente, nuevamente me dirijo a ustedes con el acostumbrado respeto, en 
calidad de interventor de la obra en referencia, con el fin de manifestarle lo siguiente: 
 
En atención al acuerdo de voluntades suscrito entre la firma interventora CARLOS VERGARA 
NEGRETE, el contratista de obra consorcio PONAL LYM y la POLICIA NACIONAL, derivado de 
la ejecución del contrato en referencia y con el fin de atender las observaciones por calidad 
manifestadas en el Informe de Auditoria de la Contraloría General de la República y las 
observaciones informadas por esta interventoría, esta interventoría mediante oficio N° CVN-06-3-
10086-2022- 147 del 14 de mayo de 2024, requirió al consorcio PONAL LYM  la información 
necesaria para el inicio de las reparaciones y el día lunes 20 de mayo de 2024 se iniciaron las 
actividades pero a la fecha no hemos recibido la información requerida, por lo tanto nos permitimos 
reiterarle los requerimientos: 
 

- Se debe presentar a esta interventoría la relación del personal que ejecutara las 
actividades en obra. 

- Presentar la seguridad social de todo el personal que intervendrá en la ejecución de las 
actividades. 

- Es estrictamente necesaria la presencia de un profesional que supervise que las 
actividades a ejecutar cumplan con las especificaciones técnicas, (debe presentarse a la 
interventoría los datos y la documentación del profesional). 

- Se debe contar con el profesional SISO que garantice que los trabajos a ejecutar 

cumplan con las garantías de seguridad para los trabajadores. (debe presentarse a la 

interventoría los datos y la documentación del profesional). 
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Esta información debe ser entregada a la interventoría a más tardar en 24 horas, de no haber 
respuesta a este requerimiento se comunicará el incumplimiento a la POLICIA NACIONAL para 
que tome las determinaciones del caso.  
 
 

Agradeciendo de antemano su atención,  

 

 
 
 
_________________________________ 

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE 

C.C. No. 79.508.558 de Bogotá D.C. 

Copia: Mayor. GUSTAVO QUIROZ WALDO – Supervisor.           


